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Z;1.
Las, leyes y ,las disposiciones gene-

rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias . despues para los domas pue.
bios de la misma provincia.

(Ley 5 de :Voviembre de 1837.)

„0r 3THI,1.2.11,

Las .leyes, Ordenes.y anuceios que
SI manden publicar:en los Boletines
eiales, se han de remitir al Cele
tico respeetivo por cuyo conducto se pa-
sarán á lbs Editores de los mencionados
periódicos.

(Itualei órdenes de 6 de .4 bra de 1859,
51 de nütibre de 	 '

o

f)r, St:SCItIC10\.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de e! e ve-.
riOdieo, calle de la Eiparteria HU HL. 12.

EN LA. PROVliVCIA: en todas las Adininistraciones de
Coureos (i por Medio de una libranza á favor da

P111(,10," DI; !...,US( P,;(2107.n .

EX . cóntioni: por un mes; llevorlo á ra.ça rle los
o. Sres. siiscritore s, - 9 rs:' y por un Hiniesta' 24.

PA IttiOS DE .4 fir Eim: por lin »,,s 13
on triinestre 	

r,., por
4.0, faitico el porto. 	

. 

41 1..italeiteid) 	 U2:1111

GOBIERNO SUPERIOR POLIT/CO.

Circular núm. 599.

El Excmo. Sr. Miuistro de la Gohernacion
del Reino, con fecha 17 de Junio anterior nie di-

, ce lo siguiente:
« Por el Ministerio de•,•Gracia y Justicia

se ha comunicado' ó éste de la Gobernacion en
4 del que rige el Real decreto siguiente, espe -
pedido por S. M. con la . misma fecha.

Permitiendo va el estado de la Adminis-
tracion establecer reglas generales y permanentes
para sustanciar y dirimir las competencias de ju:-
risdiccion y atribuciones entre las Autoridades
judiciales y. administrativas; y -habiendo ()ido al
.Tribunal Supremo de Justicia, al Constjo.Real

al de Ministros., he vellido en decretar lo' si-
guiente.
, Articulo t.° Corresponde al Rey, en uso de
Jas prerrogativas constitucionales, dirimir las com-
"ictericias de jurisdict ion y atribuciones que ocur-

• ran entre las Autoridades administrativas y los
ibunales ordinarios y especiales.
Art. 2•? En las cuestiones .de atribucion y

jurisdicc ion que se originen entre estas Autori-
dades, solo los . Gefes políticos podrän promover
•contienda de competencia. linieamente la .sus-
.citarán. pare -reclamar los negocios cuyo conoci-
inientO corresponda, en virtud de disposiCion es-

presa, 4 los mismos Geres políticos, ;I las Auto-
ridades qae de ellos dependan ..en sus respecti-
vas pro% incias, ó b la Administracion civil e n .
general, consiguiente ä lo determinado en el ar-
tículo 9 •° de la ley de 2. de Abril de . 18lb'.
Las partes interesadas podrán (12(1M:ir ante la
Autoridad administrativa las declinatorias

') 	
squse-

creyere 	 convenientes..
Art. 3.' Los Gefes . politicos no podrán sus-

citar contienda de competencia
Primero: 	 En los juicios criminales,

que, el . castigo del delito . 6 falta ha n ii sido re-
servado por la ley 4 los funcionarios dela Ad-
ministracion, 6 cuando en virtud de la Misina
ley, deba decidirse por la Autoridad adinini;ira-
tit a . alguna .cuestion pria, , de la cual dependa
el, fallo que los Tribunales 'ordinarios 6 especia-
les hay an de pronunciar.

. Segundo: En los pleitos décomercio duran-
te. la primera instancia, y en los juicios que Se
sigan .. ante los Alcaldes como luec .es de paz.

Tercero: 'En los pleitos fenecidos por sen-
tencia .pasada en autoridad, de cosa juzgada.
• Cuarto: 	 Por no haber precedido Ii autoi '-i4a-
cion correspondiente para perseguir en juic
los _empleados', en concepto de' tales.

Quinto: • Por falta de la que deben conceder
los .mismos Geles políticos cuando se tratc de
pleitos en que litiguen lbs pueblos 6 establec .t-
inienlos públicos.

Sin embargo, en los dos casos preceden-
tes quedará espédito á los iuteresados el re,- ur -
so de_. nulidad á que pueda dar m(irgen la (inri-
_s'un de . dichas formalidades.

Arte . 4." 	 Así los Jueces % Tribunale, oido

tu) ser
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el Ministerio Fiscal 6 A escitacion : de éste, co-
mo los Gefes políticos, °idos los Consejos Pro-
vinciales, se declararán incompetentes aunque no
intervenga reclamacion de Autoridad estrafia,*
siempre que se someta ä su decision algur . ne-
gocio cuyo conocimiento no les pertenezca:

Art. 3.° El Ministerio así en la ju-
risdiccion ordinaria como en las especiales, y en
todos los grados de cada una de ellas, inter-
pondrá de oficio declinatorio ante el Juez
Tribunal respectivo, siempre que estime que el
conocimiento del negocio litigioso pertenece ä
la Administrador), cuando el Juez ó Tribunal
no decretare la inhibicion en virtud de la de-
clinatoria, el Ministerio Fiscal lo . advertirá así
al Gefe político, pasándole sucinta relacion
las actuaciones y copia literal del pedimento
de declinatoria.

Art. G." El Gefe .politico que Comprendiere
pertenecerle el conocimiento de un negocio en
que se halle entendiendo' un Tribunal 6 Juzga-
do ordinvriO, -- '6 especial lo - iiquerirä inmediata-
Mente de inhibicion, manifestando las razones
que -le asistan, y siempre el testo de.ta..dispo-
sicion en que se apoye para reclaMtir el negòcio.

Art ... 72' El Tribunal 6 Juz eado reTierido de.,.•,, 	. 	 . 	 - 	 .
n hibic mu, luego que recihd . el exhorto ,4u.sven

derá todo procedimiento . en el asunto ä que se.
iefiera, Mientras no se termine la contienda poi
desistimiento del Gefe político., ó por docision
anta, soperia de . nulidad de cuanto -despues se ac-
tuare.

'Artículo I° En seguida avisarä. el requeri-
do' el retitio del exhorto al Gefe político y lo
comunicará al Ministerio Fiscal por tres (J'iris)

igual término ä cada una de

rio Fiscal en cada instancia, y los ,autos mo-
tivados con que en 'cada una se haya terminado
el artículo.

Art. 13. El Gefe político, oído el Consejo
provincial, dirigirá dentro de los - tres dias de
haber recibido'el exhorto nueva comunicacion
al requerido, insistiendo ó no en estimarse com-
petente.

Art. 1 1. Si el Gefe político desistiere de la
competencia, quedará . sin mas trámites espodito

el ejercicio de su jorisfficeion al requerido y pro-
seguirá conociendo del negocio.

Art. 13. Si insistiere -el. Gefe político, am-
bos contendientes remitirán por el primer cor-
reo al Ministerio de la Gohernacion lis actoie.

ciones . que ante cada cual se hubieren instrui-
do, haciendo poner al oficial piblico 'ä quien
.respeCtivamente corresponda esta diligencia, un
estracto y certificacion• en los términos preve-
nidos por el art. .11, y da ndose mti I 00 aviso de
la remesa sin ulterior procedimiento.

Art. 16. — Mi IStnistro dela Go bermve i o o Mi-
sar á á los ceiliendientes el recibo de los autos
que le hubieren remitido; V dentro de dos dias
de . recibideS los reTeetivos . ä.cada uno, los pa-
sará 31 C311Si'l(*) 	 ,

Arti 17. . 	 Consejo Real, ov-erido 5 he Sec-
cion de Gracia ' y Just irla v pK n ia la instruc-.

que ésta crea riecesaria, mclOnsultará laC 101)

deeision motivada que estime dentro de dos_me-
ses contados desde el dia en que se le pasen las
actuaciones.

Art. 18. El Consejo Real inc elevará la consul-
ta original por condueto de mi Ministro de la
Gobernac ion acompañadas de todas las diligencias
relatixas ä la rbuticnda. - Al mismo tiempo diri-
girä el Consejo . Real copia literal de la consul-
ta al Ministro Ministros de quienes dependan
los otros Jueces y: Autoridades con quienes se
hubiere seguido la competencia:

Art. le. Cuando mi Ministro de la Gober-
naeion„ A eiialquiera 'Otro de mis Secretarios del
Despacho; en el caso de que habla el articulo

- anterior, no eStiibiere conforme con la decision
• consultada, el primero de ellos la someterá pa-
ra la -iesolucion conveniente fi mi Consejo de
Ministros. Antes de verificarlo, el Ministro 6
Ministros que no estubiesen conformes podrán re-
clamar los; autos originales que hayan sido ob-
jeto de la competencia, á fin de instruirse y sos-
tener las atribuciones de su ramo.

Art. 20. La decision que yo apruebe á pro-etista de mi . Mini,stro de la Gobernaeion, 6 de
mi Consejo de-Alinistres ., será irrevocable, se
estenderä • motivada _y en forma de Real decre-
to, refrendado -por dicho mi Secretario de la
Gobernacion, y para su cumplimionto se comu-
nicará ä los contendientes denta o de un mes con-
tado desde la fecha de la consulta.

Art. 21. 	 Los tärminos- señalados en este de-
creto serán improrrogables. La dispusicion de-
este articulo no se aplicará ä las contiendas que

- están ya pendientes de mi decision.
•- Art. 22. Queda derogado mi decreto de 6

de Junio de 1 844 y cualesquiera otras disposi-
ciones que sean contrarias al presente.»

ä lo mas., y por
Ins partes,

Art. 9.' Citadas estas ininediatamente y el
Ministerio Fiscal ., con señalamiento de dia para
la vista del artículo de r competencia ., el reque-
rido pro%eerá auto motivado declarindose Com-
petente A incompetente:

Art: 10. Cuando . un Juez 6 Tribunal de pri-
mera ' instancia dicte este auto si las partes 6 el
Ministerio Fiscalaperaren de él, se sustanciärk
el al tículo en segunda instancia con los mismos
arminos y por los mismos tramite -s que en la
primera; . y el - definitivo que recayere no serä
susceptible de ulterior . recurso. Tampoco lo se-
r ä el que se dictaré en la segunda ó tercera
instancia cuando los Geles •ólítiCos suscitaren en
ellas la . contienda de competencia .por he haberse
deducido en las anteriores.

Art. 11. El requerido que 'se hubiere de-
dicado incompetente por sentencia firme, remi-
tirí los autos dentro de segundo dia al Gefe
político, haciendo poner al Escribano aCtuario
en un libro destinado ä este objeto un sucin-
to estracto de ellos y certificacion de su re-
mesa.

Art. 12. Cuando el requerido se declare com-
petente por sentencia firme, exhortará -inmediata-
mente al Gefe político para que deje espedita
su jurisdiccion, 6 de lo contrario tenga por for-
mada la competencia.. En el eihorto se inser-
tarán los díctamenes deducidos , por el Ministe-
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Lo lque he dispuesto se publique en esté
pét'iodico 'oficial para ' sti debida publicidad. Cór.
doba 7 de »Julio de 18 .17..Diego de Alvear.

Circular ruin). 608.

'El Ekemo. Sr„ Ministro .de la • GobernaCion 14.
Reino, cdn''fecha 2 del actual me comunicakie -Real
órden lo 'siguiente.

Pasado á informe de . las Secciones - de Gracia
y Justicia, Glwrra y Gobernacion del •Consejo Real
el expediente instruido á instancia del Comisario Apos-
Oj•o de las Escuelas Pias, en solicitud de que se_
contirme la exencion del servicio militar que . ami-
gu.imente gonban los Novicios de dicha corporacion,
como COOSeCtiefiCia de la ley de 5 de Marzo de
18 5, en 25 de Junio último han expuesto lo si-
gu

Con Real Orden (le 1 7 del
servido V -E remilir A informe de las Secciones de
Gracia y Justicia, Guerra y Gobernacion, la instan_

adji;ida del Comisario ApostOlieo • de las Ekuelas
en que solicita se confirrne exencion del ser-

vicio milhar qtte antiguamente gozaban los Novicios
(he . la . Corporacion, como conseeuencia de hl-ley-de
b' de Miczo de 1845. Las Secciones han .examina-
40,,e1 contenido de dicha exposieion, as i COMO la
enunciada kv de 5 . de Marzo, que se refiere al res-
tablecimiento .de las. Escuelas Pias, y las diversas dis-
posiciones . que han regido en épocas anteriores acer.-
ea de la exencion do quintas de los Novicios de las
corporaciones religiosas. En lo relativo ä . este Últi-
mo punto la Ordenanza de reemplazos de 1800
solo esceptuaba ä los Novicios que llevaban seis me-
ses de probacion .. el Reglamento de 21 de "Enero de
1819 •ädicional á esta Ordenanza, declaró eomPren-
didos en los alistamientos á los • de todas las • comu-
nidad, 'religiosas indistintaMente ; y por aula Real
&den de 30 de •Agosto de 1824 se concedió Ii las
Escuelas Pias la gracia acordada ä. dos Franciscanos
en la de 24 de Junio anterior, de -que • se eximie-
ran de la quinta los Novicios en quienes se advir-
tiese una verdadera vocacion, . extremo que debia acre-
ditarse Con un certificado del Prelado y Padres del
eunvento respectivo, Estas Reales órdenes se hicieron
Poco despues. extensivas ú las (lemas comunidades re-
ligiosas, y - eran las que reglan al tiempo de la su

.presion de .1aS rnisnias; no habii3ndose . Publicado. con
posterioridad sino la Ordenanza de 1857, que nada
previene acerca del caso en cuestion; ni pudo tampo-
co tenerlo • presente; mediante . á que en aquella 4o-.
 se haflaba prohibida la admision de Novicios en

las Escuelas Pias.—Las Secciones no se detendrán en
exponer ä V. E., pues es bien notoria, la importan-

servieioslque prestan al Estado . las, Escue-
las Pias, cuyo instituto tiene ,por único y principal
fi» la _enserranza y educacion . 4e l a . juventud, objetos
que merecen la niaS ,e4eaz proteceion . por parte del
Gobierno.. Y así esta ' reconocido : por la ley ya cita-
da de, 5' . de 'Marzo- de -184S, que •previno volvisen
ras Escalas Pias al estado en que se encontraban'an-
teS . de publicarse las disposiciOnes relativas ú la Su -
presion - de las 'Órdenes -religiosas. Peri"i' ' para que tert
ga lugar de hecho el 'restablecimiento, y - . no deje d'e
existir el Instituto, es i ndispensable qu ò se opon-
gan obstáculos á que se renueve y alimente-aquel con
personas . adornadas de la moralidad, -aptilud y cono-cimien to .s necesarios, Ju.	 ci4tailiénte _sucederla sit-

lits individuos del ini4mo etedasen sujetos á sortear
MI' los reemplazos ordinariOs; porquo de esta' mane-
ra perderla la enrporadön enanto hubiese empleado
en... instruirlos, resultando • cambien - perjuicio para el
Estado, :que „para adquirir un Soldado • por un üorto
númeröhde años se privaría de los servicios härt;) inas
importantes que el llamado ä. las filas :e hubiese pres.
cado, permaneciendo-m.1'2,1a Corporacian. Parece por
lo tant9 , que op ino medida de conveniencia públ:ca de-
be cordederse la exclusiou solicitada. Las Secciones
creen ',cambien . que aunque Se mir , la enestion b;ijo

..aSpecto de la legalidad, el Gobierno estít en el ca-
só de dictar desde luegit diáa exciten») como me-
dio de suplir, el silencio que se observa en la orde-
matiza de 1857, y especiahnente para llevar á efecio
lo decretado en la lev de 5 de Marzo de . 184:i. Por-
que prPviniendo esta que . las Eseue.as . 	 u e . vanI 	 P .' • 	 • -I
al estado en que se eneontfaban flites de la lev de
29 de Julio de 1857 y del Real decreto de 2 .2 de
A twil de 1854,- es consiguiente que debe reponerso
lo que existia en materia de quintas, (pie era la exen-
cion de los Novicios en la forma establecida poi' la
mencionada Real (iiden de 30 dc Agosto
pf.;i . iden t idad (le circuielancie; debería igualmente de-
clararse ' la exencion de los profesos; pues si bion el
Comisario ApostOlico solo habla en su expOsicion
los Novicils,. aquellos están sujetos á quintas con ar-
re.gio ä l a ordenanza 'vigente hasta que puedan excep_
unirse á la edad de "22 'años por ser ordeaados
sneris, en vista del contenido (lel art. 9. 0 de la mis-
ma. Las Secciones por lo tanto no_ dudan en pro-
poner ä V. E. se declaren exentos . del servicio mili-
tar á los indiVidlIOS profesos de las Escuelas Pies y
ä los Novicios de laS-ninisinas etc.:quienes se advierta
una verdadera vocacion, que acreditaran por medio de
un certificado ! del Superior y Padres del Colegio ä
que pertenezcan,

habitudose dignado S. M. conformarse con
el. preinserto dictútnen, de su_ Real &den lo traslado

Y. S. para su Ittieligencia y eumplimietno.
Lo que be dispuesto se inser:te en el Bolelin oli-

da! de esta provincia 'para la 'debid4iiblicidad.
doba 14 de Julo • de 1.847.--Diego de Alyeac.

Circular ruin). 609.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con feche' 4 del • actual me comunica
de Real örden lo Siguie,te; 	 .

El Sr. Ministro de: , Gracia y Justicia con
fecha 28 de Junio me traslada de Real
örden una expasic ion del . Fiscal del Tribunal
SupreMo d'e Justicia de 26 mismo, que dice asi:

«Los Fiscales de varias .Audiencias nie co7.
tnunican frecuentemente casos de excarcelacio4
y fuga de reos para marcharse ä la faccioo, pre-sentando .ocasion para ello los a lzamientos é ir-
rupciones de esta y el estado de in5eguridad de
nuestras cárceles. Yo- les he dirigido las prvven-ciones oportunas, y lo Libia va hecho anticipa,-
demente, excitando su s celo, para que los mis-
mos lo verifiquen con los Promotores, ä fin de
que en los- Juzgados • amenazados ;se redoble
vigilancia, pidiendo y disponiendo 'en tiempcv
traslacion de reos por cárcel segura, y su eusti)dia en ," ellas aunque sea por vecinos artnadt's;
reclamando en todo raso fuerza y ausilio de -lasAutúridades quo: *puedan prestarlo, obviando' así

mes ar g iürior se ha

Ministerio de Cultura 2024



el doble mal de elidiese la ley por los crimi-
nales y repetir sus crímenes 6 aumentar la fac-

cion. 'Yo se que todo no bastará, aun auxiliado
el .celo de las Autoridades judiciales por las su-
periores de provincia, ora militares, ora políti-
cas; pero es cuanto cabe hacer ,en- el particular,
cumpliendo yo ademas con el deber de elevarlo á

la ilustrada consideraeion de V. E. para los efec-
tos cOnsiguientes, y por si creyere V. E. que se-
ría conducente y oportuna toa excitacion parti-
cular á dichas Autoridades superiores, sobre to-
do en las provincias invadidas 6 mis amenaza-
das de la faccion.»

Enterada la Reina (Q. D. G.) me manda
que al trasmitir á Vi S. la comunicacion que
precede, le haga el mas especial encargo, como
lo verifico, ä fin de qué con la urgenha que el
asunto requiere, dicte las disposiciones mas enér-
gicas para que se eviten los males que indica
cl fiscal. Nos guarde ä V. S. muchos años. Ma-

drid 4 de Julio de 1847.—Bevavides.
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-

letio oficial de el4á ProNincia, para conocimien-
to de las Autoridades ä quienes compete la vi-

Olancia que prescribe la prei nserta "Real (molen,

con erevencion de que no omitan la menor di-
ligeueia al efecto. Córdoba 14 de Julio de 18 i7.

—Diego de Alvear.

Circular núm. 616.

El Sr. Comandante General, con fe,.ha •112

del actual me dice lo siguiente.:
«Habiendo acaecido algunas veces que al-

'mos (;nintos al tiempo de salir para mis Cuer-
pos se marchan ä sus Casas ó quedan e n .. esta,
ya ron paSes fingidos 6 dades por personas He
'autorizadas competentemente; y . ä fin de evitar

' los 'perjuicios que se irrogan al bien del servi-

cio y al órden, me, dirijo ä V. S. ö fin de que
por medio del Boletin oficial se sirva prevenir
á todas las Autoridades ee, pendientes de su jo-

risdiccion 	 puutos de la Guardia Civil, que per-
sigan prendan, mandándomelos ä esta Capital,
ir todo- (Hita°, sea de la Caja 6 - de Cuerpo, que
s,e encuentren sin pasaporte impreso de. esta Co-

Mandoncia General, y autorizado por mi firma.»
Dios guarde ä V. S. muchos años. Córdo-

ba 12 de junio de ; 1847.-----Francisco11.1oriones.
Lo .que he dispuesto se, inserte en el Bo-

Hin oficial .de esta Provincia para los fines á
que, se dirige Córdoba 13 de Julio de 18.i7;--=
Diego de Alvear.

, i tagado primero de primera instancia "de Córdoba
y su partido.

Circular núm. 602.

1). 'Manuel de Dirgos y Bueno, Ministro
honorario de la Audiencia Territorial de Cá-
ceres, Juez primero de primera instancia de esta
Ciudad y su partido, por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por
este mi seguedo edicto, ä Juan Lopez Fuentes,

natural de Murcia y vecino de esta; Ciudad, al
barrio de Sta.. Marina, Callejou H del Albe,

do con Maria Antonia Cuenca, (.19 oficio quite

quillero, tuerto, como de 30 arios; para que den-
tro de 9 dias siguientes ä el de la fecha, se pre
sente en la Cárcel pública . de esta Capital á

defenderse de la culpa que le resulta en la can-
. sa que se le . sigue de ()fijo por este - Juzgado
y ante el infrascripto Escribano por , , 'heridos
la dicha su mugar: que si lo hiciere será oido

y su justicia ruardada, y en rebeldia -.procede i e-
eo tu causa como sí estuviese presente, le pa-
rará el. .perjuicio que haya lugar. Dado co Cór-

doba ä 1. 0 de Julio . de 18 VT. —Ma une de .Biír-

gos y Bueno.--Por mandado de S. S., José Ma-
ría Galvez y Aranda.

eumizeme"-*T1-erm

Juzgado segundo de. primera instancia de Córdoba
y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-

viedes, Juez de viniera instancia del llistrito.de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba v pue-
blos de su partido, por S. M. 14 t:esna Nuestra
Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y em p lazo ä
ras pers, nnas que se crean con derecho los bie-
nes dote de la Ceellanía . lundada en la Iglesia
Parroquia' de Santo Domingo de Silos de esta
Capital por Doña Maria 01 tiz de kv Cuerda, pa-
ra que en el término de 30 dias cent.ados des-
de el en Inc se publipie co la , Gaceta de Madrid

Boletin oficial de ' esta Provincia, que por úni-
co se les señala, compruezcan en este Juzgado y
Esuibania por sí ó por medio de apoderado en
forma, ä deducir el pie crean asistirles; bajo
apercibimiento de que pasado sin . haberlo verifi-
cado, les parará .-entei.o perjuicio; pues así lo
tengo mandado á solicitud del Procurador de es-
te número D. José Pardo y Notario, en nom-
bre de Rafael Hurtado, en autos sobre que se le
adjudiquen en propiedad, conforme á la Ley de
19 de Agosto de 1841, Córdoba 6 de Julio de

1847. — José Genaro-Gutierrez de Caviedes.—Por
mandado de S. S Antonio . de Rueda.

1P

Comision de Dotacion de Culto y Clero de la
Diócesis de Córdoba.

El dia 20 de este mes, ä las 9 de la mañana, se
celebrará subasta pública en el local donde tiene sus
sesiones esta Comision dentro de la Sta. Iglesia ' Ca-
tedral', para comprar -la madera de pino existente
en la Hacienda de la Valanzona, situada en la Sier-
ra y término de esta Ciudad, que pertenece á los
bienes devueltos al Clero secular; debiendo hacer...
se la coi teda por la menguante de Agosto próximo.
Las condiciones de la subasta estarán de manifiesto
á los licitadores oportunamente. Córdoba 10 de Ju-
lio de 	 Gutie.rrez Correa.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANT,

CALLE DE LA ESPAReERIA NtM. i2.
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